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Téngase en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado
en auto que libro mandamiento de pago (pdf 06 cp.),  esto es, acreditó la forma en
como obtuvo la información acerca del canal digital de la pasiva (inc. 3° art. 8°
DL 806 de  2020),  precisó  la  ubicación del  título  base  de  la  ejecución  y la
posibilidad de aportarlo al proceso cuando el despacho así lo requiera (art. 654
CCo.; num. 12 art. 78 CGP) (pdf 06 cp.).

Ínstese  al  extremo actor  para  que  cumpla  su  deber  legal  de  adelantar  las
diligencias  necesarias  para  lograr  integrar  oportunamente  el  contradictorio
(núm. 6° art. 78 CGP), disponiendo la notificación de la pasiva a las direcciones
informadas con la demanda.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.04 del 14 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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